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La presente invención se r e f ie r e  a d isp o s it iv o s  de suspen­

sión ap licab les  a lo s  aparatos de transporte ta le s  como la s  cami­

l la s  para e l  transporte de lo s  heridos y  lo s  enfe naos, la s  anga­

r i l l a s  para e l  transporte de lo s  a r t ícu lo s  u ob je tos  f r á g i le s ,  la s  

c a r r e t i l la s  y  a cualesquiera aparatos del mismo género suscepti­

b les  de s e r  lle va d o s , por lo  menos parcia lm ente, a mano.

Ta les d isp o s it iv o s  de suspensión tien en  un in te ré s  eviden te, 

especialmente pera el. transporte de lo s  heridos y enfermos, que 

debe ser efectuado para éstos en las  mejores condiciones de como­

didad, tanto durante e l  transporte a braao como durante e l  trans-
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porte en vehículos, eviten do los choques en la  medida de lo  posi­

ble *

Por lo  demás, se lia comprobado que, desde e l  punto de v is ta  

de las personas mismas que llevEgi una canilla., unas angarillas, o 

los nangos de una ca rre t illa , etc. . . .  e l hecho de que haya una 

suspensión intercalada entre la  carga y los mangos, susceptible 

de amortiguar los choques transmitidos a sus brazos, fa c i l i t a  gran­

demente su trabajo y suprime una gran parte de la  fa tiga .

La presente invención tiene como pilmer objeto, en estas con­

diciones, rea lisa r dispositivos de suspensión intercalados entre 

los mangos y e l  cuerpo de las camillas, etc. . . .  notablemente e f i ­

caces y de un precio de coste ilativam ente bajo.

Tiene por objeto igualmente rea liza r una suspensión de este 

género que funcione además cuando la  can illa  es llevada sobre sus 

patas o ruedas y dispuesta por ejemplo en un vehículo, para com­

pletar la  suspensión propia del vehículo por la-suspensión de la  

camilla en o l  in terior de éste.

Tiene, además, por objeto, asegurar, llegado e l  csso, la  

Luortiguación de las oscilaciones.

A este efecto, consiste en u til iz a r  para la  suspensión de 

cada elemento de la  can illa , un resorte de láminas fijad o  por sus 

extremos, por- una parte, a l cuerpo de le. camilla o s i  soporte, y 

por otra parte, a l  mango correspondiente, y que coopera con un 

orgs.no elástico o articulado (otro resorte de láminas o b ie la ) dis­

puesto sensiblemente de modo paralelo e l primer resorte, de nodo 

que formo con e l una especie de paralelograao articulado.

Tur otra parte, conforme a la  invención, en e l  csso en que 

se trate de canilles pora heridos o de aparatos de porte destina­

dos a l transporte de meterías frá g iles  u otras, los mangos miamos 

estarán, unidos directamente a las patas, ruedas u otros soportes
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poi* medio do los cusios la  camilla podra sor uepositaña sobijo e l 

suelo o sobre e l piso de un vehículo por ejemplo, do ta l manera 

que ls. suspensión sea eficaz i/pavimente cuando la cañirla descan­

se sobre e l  suelo o sobre dicho piso.

Conforme a otra característica  de la  invención, además, es­

pecialmente en su aplicación a l&*.s canillas para e l transporte de 

los heridos o sim ileres, los resortes estarán nornalnente bsjo mía 

c ierta  tensión desde antes de que la o im illa  sopoime la carga, que 

ha de lleva r . De esta manera, la  suspensión podré tener e l  máximo 

de fle x ib ilid ad  compatible coi la  de-flexión disponible de la  par­

te suspendida con relación a le, parte no suspendida.

Otras características podrán ser pievistas por lo  demás con­

forme a la  invención, especialmente en e l caso en que la  suspen­

sión de cada elemento o grupo de elementos sea realizada por medio 

de un resorte de láminas que cooperen con una b ie la . 3s así como 

especialmente la  curvatura in ic ia l del paquete de láminas que cons­

tituye e l elemento elástico  podrá ser reducías de ta l manera que 

e l paquete de láminas este sensiblemente rec tilín eo  cuando la  ca­

m illa  está cargada, curvándose este paquete de láminas en sentido 

inverso para las cargas dinámicas. Esta disposición presenta la 

ventaja de que, durante movimientos vertica les de los mangos y de 

las patas con relación a la  can illa , e l desplazamiento longitudi­

nal de estes piezas una respecto de la  otra es reducido conside­

rablemente. ror lo  demás, podrán ser previstas levas sobre las

cu ale poyen los resortes, para reducir progresivamente la  lon­

gitud activa de los elementos de los resortes cuando la  carga au­

mente, asegurando así una. rig idez variable a la  suspensión.

Por lo  demás, las bielas que aseguran, con los resortes, la  

unión entre la  parte suspendida y la  punte no suspendida, podrán 

ser bielas planas que se desplacen entre soportes plenos que s ir ­

ven para guíenlas y en los  cuales estarán erticuledus con ayuda de 

e jes.
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Por lo  demás, los soportes planos indicaros uds a iriba, en­

tre los cuales so despinzan las b ielas, podrán estar sometidos a 

la  acción de resortes, que originen un frotamiento entre dichas 

bielas y dichos soportes, lo  que provocará una amortiguación de 

las oscilaciones.

Otros objetos y características de la  invención aparecerán 

en e l curso de la  descripción siguiente, re la tiva  a los dibujos ad­

juntos que representan esquemáticamente, a t ítu lo  de ejemplos no 

Iñ rita tivos , diferentes modos de realización de la  invención.

- Las figuras 1 a 5 se refieren  a una camilla ssto.blc.cida con- 

foime a un pzimer modo de realización de la  invención pira el 

trensp-ozto de los enfermos o de los heridos.

La figura 1 es una vista  en alzado del conjunto de la  cami­

l la .

La figura 2 representa a mayor escala, en alzado la te ra l, e l  

detalle de uno de los elementos de suspensión. ,

La figura 3 os un corto longitudinal correspondiente.

La figura 4 es un coxte según la  línea quebrada IV-IV de la  

figLtra 3.

Le. figura 5 es un corte según la  línea V-V de la  figura 3.

La figura 6 representa un elamento de suspensión de un man­

go de ca rre t illa  conformo a la  invención.

Las figuras 7 a 12 son re la tivas a un segundo modo de r e a li­

zación de una camilla conforme a la  invención.

La figura 7 es una vista  en alzado de un dispositivo do sus­

pensión de uno de los cuatro elementos de esta camilla.

La figura S es un corte longitudinal correspondiente de es­

te  dispositivo de suspensión.

Las figuras 9, 10 y 11 son cortes a mayor escala dados según 

las líneas IM X ,  X -l, 11-11 de la  figura 7.
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^  10 muestra en coree mía varíente de la  pata yepre-

s en. e mUt̂  en j. a r r gura *7 *

-Ri la  ranura 1, 1 representa, los largueros, soportes del le -  

cnc souro e l  cual descansa e l enfermo o e l herido y ene constitu­

yo con este último e l  peso suspendido.

--os elemantos de suspensión 2 están colocados entre los ln r- 

¿ueros y los  árpanos portadores de la can illa , tales cono las pa­

tas 6 y los mangos 5.

i.'.-n la  figura 2, so ve que la  suspensión propianorte dicha de 

cada elemento de suspensión está disimulada detrás de un cárter 3 

so lidario del larguero 1 y detrás de otro cárter i. so lidario de loo 

órganos portadores: e l  mmgo 5 y la  peta ó, deslizándose e l cárter 3 

más estrecho en e l  in te r io r  del cárter 4 (ver figura 4 ).

31 lecho, constituido generalmente por una te la  no represen­

tada, tensada entre los dos largueros 1 (figu ra  3) de la  manera 

usual, se puede prolongar hasta e l  extremo del cárter 3 sobre e l 

cuales pegado o atornillado.

En la  figura 3, los cárteres, cortados en parte, dejan ver 

la  suspensión. 'Está constituida por dos paquetes de láminas de re­

sortes 8 y 9. Utos dos paquetes de láminas ésten'muy separados, de 

manera que, bajo la  acción de la  carga, e l movimiento angular del 

conjunto formado por e l  cárter 4, e l  mango 5 y la  pota G, sea prác­

ticamente despreciadle. Esto quiere decir 'que los dos paquetes de 

láainaa se comportan sensiblemente como dos lados opuestos de un 

paralelógrame articulado en sus cuatro vértices .

Sin embargo, podría ocurrir que, cogiendo e l  mango por su ex­

tremo, se ejerza un par importante sobre la  suspensión, lo  que ten­

dría tendencia a deformar las láminas. I'ara remediarlo, se ha pre­

visto  un tirante 10- de foxma circular, fijado  solamente sobre uno 

de los* "encuetes de láminas con ĉ uida de un toi'nr-dlo 11.



Bn Jrs fj.guras 2 y 3 o í elemento de ouspeiición eetá rccre- 

senta&c en posición de reposo? sin otra co.rgu rué e l  peso dol le ­

cho .

Lao lá iin cs de resorte están ccnh-M.-tu.idas sha embargo een- 

5 fcume & invención, de marera qué tengan., en esta posición, una 

tensión previa superior a este peso. Bata tensión es contenida en­

tonces por un tope 12 del cárter 3 que se viene a aplicar bajo 

presión sobre e l cárter 4 (figuras 2 y 3 ).

Rn e l  presente ¡nodo de realización, e l  nango 5 está, en ropo- 

ir; so, en la  prolongación del lecho 1.

La deflexión posible bajo la  acción está tica  y dinámica de 

la  carga está representada por la  distancia D (figu ra  3).

3n e l  ejemplo anterior, las. láminas tienen, en raposo, co­

no se puede ver en la  figura 3, una í'orm en S y tienden a enóe- 

15 rezarse hasta llegar a ser completamente rectilín eas cnanto e l  pa­

quete in fe r io r  9 se pone en contacto con la  par-te in fe r io r  del cár­

ter  4 (deflexión igual a B).

¿ s i, erante más olivada es la carga mus se ende re zan las ca­

minas, lo  que disminuye los riesgos de deformación y, por conai- 

20 guiante, de desplazamiento aigular del conjunto mango-pata.

He aquí, a t ítu lo  ilu stra tivo , un ejemplo en cifren de calcu­

lo  de .¡.a fuerza de los resortes.

tensión in ic ia l de los resortes en reposo puede ser e le­

gías. evidentementedentro de amplios lím ites, rara una camilla -M.es— 

25 t i  nana a l transporte de ner sonas adultas, se puede admu.Hr? por -

ejemplo, una tensión in ic ia l  de 5 a 10 kg. por elemento de suspen­

sión. pi QQ eligen  3.0 kg. por ejemplo,es preciso entonces, eviden­

temente, que e l  peso de la  persona transportada, sámenme o con e l 

ue la parte de camilla suspendida, exceda de 40 kg. pura que la  

gC suspensión actúe. 31 se admite que la  carga necesaria gara roner
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Sin tensión in ic ia l,  hubiera sido necesario prever una r i ­

gidez ¿e 200 4 kg./KKR. cara obtener la  misma carga ¿o 200 lcg.
1ST "

a topes. La comodidad hubiera sido ríenos huma.

Conviene señalar que la  frecuencia de oscilación propia de 

1C lo. sonpensión, pora las cargas normadas que soporta; es en todos

los cresos netamente superior a la  frecuencia de marcha de los por­

tadores, lo  que suprime prácticamente todo Riesgo de puesta en re ­

sonancia.

Se puedo observar eu la  figu ra  2 que los o&rtores 3 y '¡u 

constituidos por chapas metálicas de preferencia; plegadas en fo r­

ma de U, ocultan completamente los paquetes ¿e lubinas. nato es­

tá previsto con objeto de ev itar que se produzcan ueno.as in tro­

duciendo ios dedos entre la peta 6 y e l  paquete de láminas S.

Las fienras 1 y 5 muestran, en corto, modo de reelrnacron 

20 de la  fija c ión  de los extremos de los resortes, por una parte, -  

(figu ra  4) sobre e l  larguero .y, pc-r otra parto, (figu ra  5), sobre 

e l  cárter 4, .que lle va  la pata 6 y e l nango 5.

Del lado de l lecho, les paquetes de láminas están fijados coi 

ayuda de to m illo s  13 y por medio de los tiranteo Ja* y 15, soore 

25 pn "hioo lo . Por e l  lado del nango-pata, los paquetes ne jjmiins¿3 -

están fijados ccn ayuda, de torn illos 17, ?' PCK.' medio ¿el tirante 18, 

sobre e l  cárter 4, con e l cual la  pata 6 se hace so lidaria , por 

ejemplo, por soldadura e léctrica . Para asegurar una unión todavía 

más sólida de los resortes sobre e l  cárter 4, se puede anuair un 

30 perno transversal 19 cue bloauee e l cárter 4 sobre e..¡. tirante 18.
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Por otra parto, e l cárter de protección 3 e s ti fijado so- 

el timante 14 con ayuda do Lüi perno tra sv e ro s ! 20, y sobre 

el tubo ló  con c.yuds, de un torn illo ' 21.

3e vá así que se. preñe rea liza r un elemento de suspensión ab­

solutamente autónomo que se une con e l lecho introciuciendo e l tu­

bo 16 en e l larguero 'tubular 1 de l lecho y fijándolo a l mismo ccn 

ayuda de un perno 23*

. s i  mango 5 puede ser amovible y realizado de madera, cuyo 

contacto os mas agradable que un caitscto metálico.

SI montaje es efectuado, por ejemplo, por aprieto con ayu­

da de un perno 24 (figuras 3 y 5). bn pasador 25 asegura e l posi- 

cionaí;tÍHnto correcto del mango y constituye un seguro en caso de 

desaprieto del perno 24.

La figura 6 representa la  aplicación de la  suspensión según 

la  invención a los mangos de une, ca rre t illa . En este caso, no se 

busca una comodidad igual a la  do une, camilla para enrióos o en­

fermos, sino simplemente una Gsnortiguaoi&i da loo choques ocasio­

nados por e l peno de la rueda sobre obstáculos más o .menos rugo- 

íes . La susoensión se quede s im p lificó ' y reducir entonces a dos 

paquetes ds láminas 27 y 28 fijados directamente, por una parte, 

sobre cada larguero 29 de la  ca rre t illa  y, por otra parte, sobre 

cada, man .yo 30, sirviendo los largueros y los  m,.ngos de t ilin te s  

de separación de los paquetes de láninas.

Las figuras siguientes se refieren , cono se ha dicho, a 

otro modo de realización de una camilla cenforne a la  invención.

En la  figura 7, 1 designa, cano snterionneute, e l  larguero 

de la  can illa  que lleva  la  lona sobre la  cu&l yace e l paciente,

5,6 designen como entes e l conjunto man¿^os-pata destinado a l l e ­

var la  camilla, pero en este oa.se este conjunto esté, unido a ó i-  

cna can illa , por usa parte, por e l resorte 9 y, por otr-a pai'te,

8
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por una cielo. 31. -01 resorte Sí está fija d o  por uno ce sus eXL-re- 

nos a l la rd e ro  del lecho con apiada de un solo perno 13 qua puede 

servir iguo. hurte pora da. fija c ión  del compás articulado usual 

cuan cío la  camilla es pie pable.

lie su otre extremo, e l paquete de láminas de resorte está 

apretado entre la  pata 6 y e l manyo 5 por un to rn illo  17. En cao.a 

extremo, una espiga 34 (lanío del lecho) y 35 (lado del mango) ase­

gura la  alineación correcta del resorte (figu ra  8 ).

En la  figura 7, ce observa que la  curvatura del resorte es 

igual a aproximadamente la  mitad de la  posibilidad to ta l de la  de­

flex ión , 'adoptando e l  resorte s.l f in a l de la  carrera to ta l, la  po­

sición 9 ' representada en puntos.

Se percibe igualmente en la. figura 7 que, una ves que e l  re­

sorte alcanza la  forana recta, posición que c ocre sport do a la  carga 

de íKi enfermo ¿e corpulencia necia, 70 kg. por ejemplo, unas le ­

vas 36 (lado del lecho) y 37 (fcunando cuerpo con la  pata 6) se 

ponen en contacto con las láminas y reducen progresi vsment e la  

longitud ú t i l  y por consiguiente la  fle x ib ilid a d  de di tito resorbe.

Bajo la  acción ¿e un enfermo más pesado que e l  termino medio, 

la  fle x ib ilid ad  de la  suspensión disminuirá por consiguiente, de 

manera que la  comodidad será mantenida, pero la  deflexión será in­

fe r io r  a lo  que hubiera sido con una sin pensión de flex ib ilid ad  

constante. La deflexión máxima disponible es así mejor u tilizada.

Esta dlaposión presenta la  ventaja siguiente: cuando e l re­

sorte soporta su carga normal, so encuentra, como se lo. dicho más 

arriba, casi en alineación (láminas rectas) y las oscilaciones ver­

tica les  alrededor de esta posición son, por ejemplo, del orden de 

más c menos 10 mm. En astas condiciones, e l desplazamiento longi­

tudinal de la  pata con relación al lecho es in ferior a 0,5 am y 

por ccusiguiente despreciable.

9



10

15

20

25

Í01 ' 0 J m  p a r c e ,  p u m  Una do.¡.J-CAÍcn uOGí.'-l C.O le.. SU¡.-)pClAS^.on, 

e l desplazamiento longitudinal de la  panrte suspendida con rela­

ción a la  porto no suspendida excede apenas ¿e 3 mu.

La b ie la  31 es plana y tiene por ejemplo de 3 a 5 -m. de 

grosor. Es mantenida cntie dos seaisopoites planos 38 (figura 9) 

y articulada en éstos por cada uno de sus extremos sobre un eje 

39 (fiam as 8 y 9 ). Ceda juego de dos semisopoitas se introduce 

por mi Id o  en e l  tubo 22 que fonaa larguero de lecho y, por e l 

otro, en un ¿nina 40 practicada en e l  uango (ver figura 8 ).

El extremo del .larguero 22 y e l mango 5, por e l  anverso del 

ánima 40, están Andidos en la  longitud necesaria para asegurar 

e l  lib re  y to ta l batimiento de la  b ie la .

Los semísoportes 38 están mantenidos en cu s it io  en e l  la r­

guero 22 y en e l  mango 5 con ayuda de espigas 41 (figu ra  10) ros­

cadas en loe semisoporbes.

La figura 11 maestra como se puede rea liza r, simplemente in­

tercalando uno o varios resortes 42 entre e l larguero o e l mango, 

por una parte, y cada somisoporte, por otra parte, una amortigua­

ción de las oscilaciones más o menos eficaz según la  tensión de 

los resortes, a causa ¿el frotamiento de la  b ie la  31 sobre los se- 

mi-soportes 33.

El frotamiento seco conveniente, sin temor de agarre, se 

podrá conseguir por ejemplo haciendo los semisopoxtes de una ma­

te r ia  plástica apropiada, que. presentará además la  ventaj a de no 

necesitar engrase para las articulaciones do las b ie las .

La b ie la  tiene la  forma representada en los dibujos, es de­

c ir que tiene acuitamientos en su parte central 43 (única pai-te

de esta b ie la  que permanece por fuera ¿o- los soportes) y que le  

permite en este lugar r e s is t ir  a los esfuerzos transversales.

Entre las articulaciones 39 y 39' situadas on los exti'csLcs

10



y la  p-,.rte central 43 y el p e r f i l  c'e la  c íe la  tiene a cala lado 

par-tes rectilíneas 46, 46' y 4?, 47 ', simétricas con relación al 

o je lon¿):itro.inal que pasa por las articr.le.ci enes.

Son estas partes rectilíneas las que, a i ponerse en contac­

to con e l tubo larguero 22, por una pacto, y con e l  mango 5 en su 

ánimo. 40, por otra porte, sirven de topos, ya sea en posición de 

reposo ( topes 46 -46 ') ya sea en posición de deflexión máxima (to ­

pe 47-471.

Sin encargo, de preferencia, los topes 47-47' no deben .entrar 

10 en función más que s i otro dispositivo de topo silencioso ña s i­

do aplatado completamente. Con e l  fin  de ev ita r la  posibilidad 

de una herida en los dedos en e l caso en que se vin iera  a colocar 

la  mano entre e l resorte 9 y e l  larguero 22., se puede, en efecto , 

f i j a r  con ayude, de torn illos  o por simple pegado una almohadilla 

1$ flex ib le  43 (por ejemplo de caucho) debajo del larguero 22 (figu ­

ras 8 y 10).

Esta almohadilla debe estar hecha en dos pionas o simplemen­

te hendida con e l  fin  de asegurar e l lib re  batimiento de la  b iela  

( figura 10).

20 Con e l  mismo objeto de ev ita r una posible herida, e l  paque­

te de láminas de resortes puede estar recubierto con una funda 49 

de estucho o de p lástico , r e trá c t il bajo la  acción del calor, o. 

moldeada directamente sobre e l resorte.

Gracias a los topes 46, 46', la  posición de cada una de las 

25 cuatro patas está bien determinada con relación a l lecho. El tope 

está a l descubierto y no es ruidoso porque, por una parte, e l apo­

yo de la  b iela se hace sobre una longitud importante, y por otra 

parte, e l hecho de que esta biela esté cogida entre los semisopor­

tes la  impide vibrar.

30 Se puede señalar que, en posición de reposo, los  mangos 5
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no oslen en la  prolongación de los^liar guaros 22. los largueros quo 

lleven e l leo no están más altos que' los mancos en aprouimaoamon- 

to la  mitad de la  deflej:ión to ta l posible de la  suspensión, do ca­

nora que, bajo la  carga de un enfermo de corpulencia media, estan­

do derechas las láminas de los resortes, tiene lugar la  alineación 

de los mangos coa los largueros, no rebasando los mangos por enci­

ma de los largueros más que pera una carga estática mayor o bajo 

la  acción de cargas dinámicas.

domo en la  realización de las figures 1 a 5,' los resortes es­

tarán ya. bajo tensión en la  posición "vacia" de-las figuras 7 y 8,y 

esto por la  misma razón que en e l modo de realización de .les f i ­

guras 1 a 5. —.

El mango se puede rea liza r de madera cano se. ha dicho mis . - 

arriba, o de aleación de aluminio y recubrirse en e l  lugar del asi­

dero con ayuda do caucho - o de materia plástica, para avisar e l  

contento de la  mano sobre una perte metálica lo  que, haciendo mu­

cho fr ió ,  puede presentar inconvenientes.

El mango se podrá rea liza r igualmente por completo de 'una ma­

te r ia  p lástica  suficientemente resistente, incorporando en e l la  

s i es necesario en e l momento de la  colada la  tuerca metálica que 

sirve para la fija c ión  del res arte.

En la  figura 12 se ha representado en 50 una variante de la  

pata. Esta pata desempeña la  misión de leva frente a l resorte de 

láminas, pero descansa sobre e l suelo directamente debajo del tor­

n il lo  cíe fija c ión  17. las.patas se podrán sustitu ir igualmente por 

costados que lleven ruedecillas.

la  te la  que constituye e l lecho no requiere ningún recorte 

particu lar; está simplemente perforada para permitir e l  poso de 

los pernos 13 de fija c ió n  oe los resortes sobre los largueros.

Se podrán introducir, natunalnente, numerosas modificacio-
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nos sin sa lir  del ¿'abito de lít invención, que no está Ilimitado, 

natur¿ii.:nnte, a los modos de realización repiesentados.

Esta solicitud que corresponde a los presentadas en Francia 

e l 13. de liarse de 1959, bajo e l número F/. 789.321, $ de Junio de 

1959, bajo e l  número PV. 795.üOl y e l  21 de Noviembre de 1959, ba­

jo e l número PY. 811.0*22, se acoge a los beneficios del artícu lo 

51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

10

15

. - N O T A -

Los puntos de invención propia y nueva que so presentan pera 

que sean objeto de esta so lic itu d  de Patente de Invención en Espa­

ña, por VEINTE años, son los siguientes:

i s . -  Un dispositivo de suspensión aplicable especialmente a 

las camillas de enfermos, a los dispositivos de transporte del mis­

mo genero para géneros o aparatos frá g ile s , a las c a r r e t i l la s ,. . ,  ca 

motorizado por e l  hecho de .que está constituido por un conjunto 

que forma un paralelogramo de forma ble, uno de cuyos lodos por lo  

menos tiene un resorte de láminas.

2s.- Un dispositivo según e l  punto 1-, caracterizado por e l 

hecho de que lo. suspensión está intercalada entre e l  cuerpo del ¡apa-, 

rato de transporte (porte suspendida), por una porte, y los mangos 

y las potas o soportes del aparato, por otra parte.

j s . -  Un dispositivo según e l punto IR, careetorizaco por e l  . 

hecho do que los resortes del órgano de suspensión están uomtaLnen- 

te bajo una c ierta  tensión desde antea de que e l  aparato soporte la  

carga que ha de lle va r .

4^.- Un dispositivo segur, e l  punto 1--, csracterúsnoo por e l  

hecho de que tiene cárteres para envolver la  suspensión pare, ev i­

tar que se pellizquen los dedos,. . .
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5 -.- Un dispositivo soymi el yunto 1^, caraoteolzado por e l  

hecho de q,u3 e l óryan.o ¿e eos pensión no tiene mas rae un revierte 

de lúuinss, estando constituido e l lado del parale1ojremo opuesto 

a este y enorto por una. l íe la  articulada.

6^.- Un. dispositivo según los puntos l t  y cara,eterizado

por e l  hecho de use la  curvatura in ic ia l del paquete do láminas 

que ccnstitugu e l elemento elástico se reduce de "'bal surera que e l 

paquete de láminas este sensiblemente rectilín eo  cuando la c a r illa  

está carnada, calvándose este paquete de láninas en sentido inver­

so para has car,yac dinámicas.

7^.- Un dis positivo según el punto l t ,  caracterizado por e l  

hecho de que tiene levas sobre las curies se apoyan los resortes que 

reducen pr orre s i várente la  lonyi^jud activa, de los elementos de los 

resortes cuando la  carga aumenta, aseyuiundo así mía r ig id ez varia­

ble a la  suspensión.

8- -.- Un dispositivo según los pantos 1̂  y 5-, caracterizado 

por e l hecho de que las bielas que aseguran con los resortes lia -  

unión entre .Imparte ¡suspendida y la porte no suspendida, son bie­

las planas que se desplazan entre cojinetes planos que sirven para 

guiarlas y en los cusios están articuladas con ayuda de e jes .

9- "-.- Un dispositivo según los puntos 1^, y gü, cm uctcri-

zado p;or e l  hecho de que estos cojinetes plenos están sometidos' a 

la  acción de resortes que originan un frotamiento entre dichas bie­

las y dichos cojinetes, lo  cual provoca una amortrypuaci&i de ims os­

cilaciones. . '

IOS.- un ü spositivo  según los .puntos 8--* y 9--, caracterizado 

por e l hecho de que los cojinetes planos se fabricen de una matéala 

plócstica que p em ite suprimir toda necesidad de engrase.

l i s . -  uin dispositivo de suspensión, para camillas y siisilarcs.

Tal y como se ha descrito en la  menoría que antecede, repre-
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sentado en los dibujos que se acoìxpóllan y 

especificado.

con los fines aus se a

¡ta Memoria consta de cuino e hojas os cr i tas a náouina sor

una sona cara.

8 ,W
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